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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

/tfnUnistracióa. — Intervención de Fondos 
de la Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 

de la Diputación Provincial—Tel. 6100 
I»? 

Lunes 9 de Julio de 1962 
Núm. 154 

No se publica loa domingos ni dias festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pcsctaa. 
Idem atrasados! 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

S por 100 para a m o r t i z a c i ó n de empréstltv 1 

AdmíDistrsción provincial 
iiéia. Dipniaciiiii Provincial 

C O N V O C A T O R I A 

para la provis ión de dos plazas de 

, G u a r d a s J u r a d o s 

Vacantes en la planti l la de funcio
narios de esta Corporac ión , dos pía 
zas de Guardas Jurados para el Mon 
te de San Isidro y exteriores de la 
Cfudad Residencial Infant i l San Ca 
yetano, y con au tor izac ión de la Jun 
ta Calificadora de Deslinos Civiles, 
esta Presidencia, en uso de las facul 
tades que le confieren los ar t ícu los 
20 y concordantes del Reglamento 
de Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local, convoca concurso para su 
provisión en propiedad, con arreglo 
a las siguientes 

B A S E S 
Primera. Estas plazas «s tán dota

das con el sueldo base anual de ca
torce m i l pesetas, trienios del diez 
por ciento del sueldo consolidado y 
demás derechos que, con carác te r 
general, disfrutan {os funcionarios 
provinelales. 

Segunda. Los aspirantes d e b e r á n 
reunir las siguientes condiciones: 

*•* Ser español , va rón . 
.2.a No hallarse comprendido en 

ninguno de los casos de incapacidad 
enumerados en eí artícelo 36 del 
¡reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de Mayo 
de 1952 

Observar buena conducta. 
. Carecer de antecedentes pena-

fect* f ^ 0 Pa^ecer enfermedad o de-
Pía. - sico q116 les impida eí normal 

6 Í1CÍ? de ia fli:ición-
dos *,ener veint iún años cumpli -
el 00 exceder de cuarenta y cinco 
Ptes eri- (Iue finalice el P'azo de 
del p11*?*̂ 011 de instancias. Eí exceso 

•imite m á x i m o de edad seña lado . 

podrá compensarse con los servicios 
computables pi estados anteriormen 
te a la Admin i s t r ac ión Local . 

7.a Ser adictos al Movimiento Na 
cional y no haber sido expulsado de 
ninguno empleo del Estado, Provinr 
cia. Municipio u Organismos a u t ó 
nomos de la Admin i s t rac ión . 

Tercera, Las ins tánc ias para to
mar parte en este concurso, se d i r i 
girán al l imo. $r. Presidente de la 
Excma. Dipu tac ión Provincial, rein
tegradas con póliza de tres pesetás y 
sello provincial de una peseta, y 
se p re sen t a r án en el Registro General 
en horas de diez a trece, durante un 
plazo de treinta días háb i les , conta
dos desde el siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en eí 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia., ^ 

A la instancia deber/á a c o m p a ñ a r 
se el justificante de haber ingresado 
en la Depos i ta r ía de la Corporac ión 
la cantidad de veinticinco pesetas en 
concepto de derechos de examen. 
Estos derechos solamente serán de
vueltos en el caso de que el aspiran
te fuera excluido del concurs'o por 
no reunir los requisitos exigidos. 
Igualmente pod rán a c o m p a ñ a r cuan
tos documentos estimen convenien
tes para justificar los méri tos que 
aleguen. 

Los solicitantes ex tenderán sus 
instancias a jus tándose ai modelo oñ 
cial que se inserta al final. 

Terminado el plazo de presenta
c ión de instancias, se pub l i ca r á la 
re lac ión de admitidos y exchi ídos en 
eí BOLETÍN OFICIAL de ía Provincia, 
y seguidamente la compos ic ión del 
Tr ibuna l . 

Cuarta. Los concursantes realiza
rán un examen de aptitud consisten
te en: Escritura ai dictado, resolü-
c ión de un problema de ar i tmét ica 
elemental sobre las cuatro operacio
nes fundamentales y sistema mét r ico 
decimal relacionado con la funcióq, 
y r edacc ión de una denuncia. —Con
testar oralmente o por escrito, a j u i 
cio del Tr ibuna l , a las preguntas 
que se íes formulen, relativas a las 
funciones y deberes del Guarda fo
restal. 

Quinta. Estas pruebas serán cal i
ficadas conjuntamente con la pun
tuac ión de uno a diez, siendo indis
pensable para ser declarado apto, 
un m í n i m o de cinco puntos. 

Los mér i tos justificados por los 
concursantes serán valorados discre-
cionalmente por el T r ibuna l y la 
suma de ambas puntuaciones deter-
m i n a r á la calificación f inal . 

Sexta. La fecha y lugar del co
mienzo de los ejercicios, se anuncia
rá con quince días de ante lac ión m 
el BOLETÍN OFICIAL d e j a Provincia, 
después de transcurridos dos meses 
desde la pub l i cac ión de la convoca
toria en dicho BOLETIN.N 

Sépt imaí Los concursante pro
puestos para eí nombramiento de 
Guarda Jurado, p resen ta rán en el 
Negociado de Gobernac ión , dentro 
del plazo de treinta dias hábi les , a 
contar desde, la fecha de la propues
ta, los documentos justificativos de 
las condiciones exigidas en la base 
segunda. 

Octava. Los designados res id i rán 
en eí Monte de San Isidro, en las v i 
viendas destinadas para ello. 

Novena, Las funciones específi
cas, qué se d i s t r ibu i rán entre ambos 
cargos, son las siguientes: Guarde r í a 
forestal propiamente dicha y encar
gados dé los trabajos de repoblac ión , 
cuidado de las plantaciones y vigi
lancia del personal designado al 
efecto; vigilancia de los seryicios de 
t r a ída de aguas, limpieza de las ca
lles de la Ciudad Infant i l Sap Caye
tano, jardines, recogida de basuras, 
cuidado de las plantaciones a rbóreas 
del recinto acotado anexo a la Ciu
dad Infant i l ; vigilancia y control de 
entrada de carbones, l eña y , otras^ 
mercanc í a s , y en general, cuantos 
servicios análogos se les encomien
den. 

Décima. Queda facultado el Ilus-
t r í s imo Sr. Presidente de la Corpo
rac ión para la t r ami t ac ión de este 
concurso hasta la entrega del expe
diente al Tr ibuna l , 

Undéc ima . En lo no previsto en 
estas bases, se estará a lo dispuesto 
en eí Reglamento de Oposiciones y 



Concursos de 10 de Mayo de 1957, en 
el de Funcionarios de Administra 
ción Local y en el de Éégimen Inte 
r ior de la Corporac ión . 

León, 28 de Junio de 19G2. - E l 
Presidente, José Eguiagaray, 

MODELO DE INSTANCIA 
l imo . Sr.: 

E l que suscribe, de . . . 
años de edad, de estado . . . . . . profe 
sión . . . . . . . cob domici l io en 

SOLICITA de V. I.» se digne admi 
tir le al concurso convocado por la 
Excma. D ipu t ac ión Provincial para 
la provis ión de dos plazas de Guar
das Jurados para el Monte de San 
Isidro y exteriores de la Ciudad Re
sidencial lofant i l San Cayetano, co n 
sujeción a las bases publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
del d ía . . . . de . . . . . . de 1962. 
, Y de conformidad con lo dispues 

to en la base segunda, DECLARA 
BAJO SU RESPONSABILIDAD que 

a) Nació en . . -. , . . . . . el día . , , . , 
de . . . . . . de 

b) No se halla comprendido jen 
ninguno de los casos de incapacidad 
enumerados en el a r t í cu lo 36 del Re
glamento de Funcionarios de A d m i 
n i s t rac ión Local de 30 de Mayo 
de 1952. 

c) Observa buena conducta.. 
d) Caxede de aá teceden tes pena 

les. 
^e) No padece enfermedad n i de 

fécto físico que le impida el normal 
ejercicio de la función. 

f) Es adicto al Movimiento Na
cional y no ha sido expulsado de 
n i n g ú n empleo del Estado, Provin
cia, Municipio u Organismps autó
nomos de la Admin i s t r ac ión . 

Queda enterado de la responsabi
l idad en que incurre si se apreciase 
inexactitud o falsedad en la presente 
dec la rac ión . 

Se a c o m p a ñ a justificante de haber 
ingresado en la Deposi tar ía prpvin 
cial la cantidad de veinticinco pese
tas en concepto de derechos, de exa
men, así como de los d e m á s docu 
mentos acreditativos de estar en po 
sesión de los siguientes mér i tos : 

Dios guarde a V. I . muchos a ñ o s . 
. . . . de . . . . . . . de 1962. 

(Firma del solicitante) 
l i m o . Sr. Presidente de la Excelent í 

sima Dipu tac ión ' Provincial de 
León. 2945 

DeMitn de lodaslria de Leós 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de León Industrial, S. A., domicilia
da en León, calle de Legión V I I , nú 
mero 4, en solicitud de au tor izac ión 
para instalar un autotransformador 

en la subes tac ión de Lugán , y cum 
piídos los t rámi tes reglamentarios 
ordenados en las disposiciones v i 
gentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a León Industrial , S. A., 
para instalar en la subes tac ión de 
Lugán un autotransformador de 
2.500 KVA., re lac ión de transforma
ción 44 000/30.000 V. , para alimentar 
la línea de transparte de energía 
eléctrica construida por la Compa
ñía de los Ferrocarriles de Medina 
del Campo a Zamora y Orense a 
Vigo, para suministrar energía a las 
obráis del Pantano del Porma. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en' la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 die Sep
tiembre del mismo a ñ o , y a las es
peciales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par
tir de la fecha de notif icación al in 
teresado. 

2. a La ins ta lac ión del autotrans
formador se ejecutará de acuerdo 
con las caracter ís t icas generales con-
nsignadas en el proyecto que ha ser
vido de base a la t r ami tac ión del 
expediente, debiendo adaptarse en 
todos sus detalles a las Instrucciones 
de carác ter general y Reglamentos 
aprobados por Orden Ministerial de 
23 de Febrero de 1949. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de jns 
la lac ión y u n á vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
él de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con l'á 
seguridad públ ica , en la forma es-
pecifícada en las disposiciones v i 
gentes. 

4. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del acta 
de au to r izac ión de funcionamiento 
en el que se h a r á constar el cumpl i 
miento, por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando - con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
autor izac ión del suministro se con
cederá, o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo 
men tó . 

5. a Los elementos de la instala-
ción proyectada serán dé proceden
cia nacional. 

6. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con

diciones impuestas, o pork inexa 
declaraciones en los datos que deb^ 
figurar en los documentos a qUe 611 
refieren las Normas 2.a y 5.» ¿e*f 
Orden Ministerial de 12 de Septie^* 
bre de 1939 y preceptos establecido^ 
en la del 23 de Febrefo de 1949. 

León, 9 de Junio de 1962,—gj 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
2816 N ú m . lU3.-252.00ptas> 

Delegación Provínelal de Trabajo 
Don Daniel Zarzuelo Polo, Relegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión núm. l .077de l año actual 
incoado contra D. Miguel Alvarez 
Otero, vecino de Astorga, por infrac
c ión de lo dispuesto en la O. M. de 
11 d e E aero de 1947, en relación con 
la de 20 de Febrpro de 1953, se ha 
dictado con fecha 13 del actual un 
Acuerdo, cuya parte dispositiva dice 
como siegue: «Que procede imponer 
e impongo a D. Miguel Alvarez Otero, 
de Astorga, la sanción de doscientas 
cincuenta pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma la expedién tado D.- Miguel 
Alvarez Otero, en ignorado paradero, 
y para su publ icac ión en el BotETiN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en León, a veintidós de Ju
nio de m i l novecientos sesenta y dos. 
Daniel Zarzuelo. 2896 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de s anc ión n ú m . 972 del año actual, 
incoado contra D,a Francisca Vega 
Gómez, veciba de Garucedo, por in
fracción de lo dispuesto en el Decreto 
de 21 de Marzo de 1952, en relación 
con la O. M . de 11 de Mayo del mis
mo a ñ o , por falta de cotización de 
cupones en la Cartil la Profesional 
Agrícola, se ba dictado con fecha 15 
del/actual, un Acuerdo que copiado 
literalmente dice como sigue: «Que 
procede imponer e impongo a don 
Francisca Vega Gómez, de Garucedo, 
la sanción de cien pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma a la expedientada, dona 
Francisca Vega Gómez, en igi??r 
paradero, y para su pablicacl?a •„ 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a.v , s 
t idós de Junio de m i l noveciento 
sesenta y dos.—Daniel Zarzuelo. 7 



Qomisaría de Aguas del Norte de España 
Delegación para las Expropiaciones del Sistema de Cornatel 

. ¿R expropiación forzosa para la ocupación de fincas en el término municipal de Carucedo (León), co/| 
fcP ]n0tiuo del embalse de Campañana, del Sistema CornateL 

Oficial del Estado de fecha 23 de Enero de 195?, publica la dec la rac ión de urgente e jecución 
lúe les sea aplicable el procedimiento de urgencia para la expropiación forzosa previsto en las 

gentes sobre la materia; las obras correspondientes a la conces ióñ otorgada por Orden Minister ial 
3 Julio de 1952, a la Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad A n ó n i m a , para aprovechar aguas de 
Sil y Boeza y afluentes, para p r o d u c c i ó n de energía eléctr ica, aprovechamiento denominado Salto 

los efectos 

jos ríos 

^ para cumplir lo establecido en el ar t ículo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954, co inc íden te con la Ley 
7 Octubre de 1939, con apl icación a las fincas que a con t inuac ión se detallan, situadas en el t é r m i n o 

^ cjpal de Carucedo (León), se publica el presente edicto haciendo saber a los propietarios y, d e m á s infere-
" T ' que, a los doce (12) d ías hábi les y siguientes a contar desde la publ icación del mismo en el Boletín Oficial 
f\fstado se da rá comienzo a las diez horas, a levantar sobre el terreno las Actas previas a la o c u p a c i ó n de las 

f tidas Hncas, previn iéndose a los interesados que pueden hacer uso ák los derechos que al efecto determiítia 
, onsecuericia tercera del a r t ícu lo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954. 

Orense, 27 de Junio de 1962 —El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ortiz. 

RELACION Q U E SE CITA V 

10 
11 
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21 
22 
Q 
* 
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8 
K 
29 
¿0 
31 
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I 

N O M B R E Y A P E L L I D O S 

Atenógenes Rodríguez Alvarez 
Luis Alvarez Bello 
Ayuntamiento de 
Heleodoro Rodr íguez Alvarez 
Hros. de Guillermo Meravo Bello 
Magencio González y Lucila Bello 
Argimiro Bello Alvarez 
Gabriel Sierra 
Fabricianp Rodr íguez 
Toribio Bello González 
Inodencio Belló Bello 
Quintiliano Iglesias Bello V 
Evangelina Merayo González 
Tomás Merayo Alvarez 
Atenógenes Rodr íguez Alvarez 
Matilde Bello 
Inocencio Rodríguez Bello 
Aurelia Blanco Vega 
Atenógenes Rodríguez Alvarez 
isidro González 
Víctor Fresco Vida l 
Atenógenes Rodr íguez Alvarez 
{•-venció Alvarez Ramos 
«ros. de María Pacios Bello , , 
luán Alvarez 
Jl^onardo Alvarez Vida l 
Víctor Fresco Vida l 
^[os. de Matías Bello 
;i?nbio Bello González 
^angelina Merayo Gonzá lez 
^ c e n c í o Bello Bello 
& e / a c i 0 s González 
T ü n k - Í ? Rodríguez Alvarez 
Conn10 Bel10 González 
Evan?,01011 Rodríguez Alvarez 
LeonLeilnaA1Mer.ayo González 
Abel R1,? Alvarez Vidal - 1 
Her £el10 Bello 
Aoton^0* í.e María Pacios Bello 
^ UnnS6110 Hipól i to 
C e n ^ ^ 0 8 Morán " 
Uuranvr10 Bello Bello 
^ P i a P ^ 0 . Pla González 

V E C I N D A D S I T U A C I O N 

Carucedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem -
C a m p a ñ a n a 
Carucedo 
Idem 
Idem 
C a m p a ñ a n a 
Posada del Bierzo 
Carucedo 
Idem 
Idem / 
C a m p a ñ a n a 
Carucedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idepi 
C a m p a ñ a n a 
Carucedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
C a m p a ñ a n a 
Carucedo 

Presencias 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
T u r b a ñ a 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tras del Sierro 
Turbana 
Idem 
La Plana 
Idem 
Idem 
Espiñeiral 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

CLASE D E CULTIVO 

Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem i 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña 
Cereal secano 
Idem 



4 

Mmero 

46 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 

N O M B R E Y APELLIDOS 

Uros, de María Pacios Bello 
Celeano Bello Bello 
Hros. de Guillermo Merayo Bello 
Primitiva Prada Sierra 
Juan Alvarez Vida l * 
Toribio Bel lo Gonzá lez 
Hros, de María Pacios Bello 
Víctor Fresco Vida l 
Celeano Bello Bello 
Dulcino Rodr íguez Rodr íguez 
Angel Blanco Vega 
Florencio B ó t o Bello 
Clemente Bello Rodr íguez 
Hros, de María Pacios Bello 
Dulciño Rodr íguez Rodr íguez 
Atenógenes Rodríguez Alvarez 
He íeodoro Rodr íguez Alvarez 
Abel Bello Bel lo 
Toribio Bello González 
Leonardo Alvarez Vida l 
Abel Bello Bello 
Miguel Prada 
R a m ó n Bello 
Julio Cuadrado Lama 
Julio' Cuadrado Lama 
Dulcino Rodr íguez Rodríguez 

V E C I N D A D 

Carucedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ; 
C a m p a ñ a n a 
Carucedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem Y 
Idem 
í d e m 
Idem 
Idem 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
Idem " 
Idem 
C a m p a ñ a n a 
í d e m 
Carucedo 

S I T U A C I O N 

Espiñeiral 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Turbana 
Idem 
Idem 
í d e m . 
í d e m 
Idem 
Idem 
Riego de arriba 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 

2970 

CLASE DE 
0-

Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal y prado se-
Idem aecano 
Cereal secano 
Prado secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem *-
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem " • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem t 

N ú m . 1123.-819,00 ptas, 

AdmiBístratlóii de Inslicia 
Juzgado de Primera Instancia 

de Pon ferrada 
Don Manuel Alvarez Martínez, Juez 

de Primer^ Instancia accidental 
de layciudad y partido de Ponfe-
rrada. 
Hace púb l i co : Que en e iecución de 

sentencia dictada en los autos de 
ju i c io declarativo de menor cuan t ía 
promovidos por D . Luis Castro Juá
rez, inayór de edad, casado, indus
t r ia l y vecino de esta ciudad, repre
sentado primero por el Procurador 
p . Delmjro Vidal Esteban y actual
mente por el t ambién Procurador 
D, Francisco González Martínez, 
contra D . Timoteo García Alvarez, 
t a m b i é n mayor de edad y vecino de 
La Robla, sobre pago de treinta m i l 
ciento quince pesetas cincuenta y 
cinco cént imos de principal y costas, 
se emba rgó como d é l a propiedad 
de dicho demandado y se sacan a 
púb l i ca subasta por primera vez, tér
mino (Je veinte días y bajo el tipo de 
tasación, los bienes siguientes: 

1° Una cafetera marca «Faema», 
n ú m e r o 3791, de un grupo. Valorada 
en siete m i l pesetas. 

2. ° Un mol ino de café, marca 
«Acys». Valorado en tres m i l pesetas. 

3. ° Un aparato de radio marca 
«Opt imas» , de 5 l ámpa ra s , con su 
vol t ímetro . Valorado en quinielas 
pesetas. • - • 

4. ° Los derechos de arriendo y 
traspaso del local de negocio, «Bar 
Caracas» , situado en la calle de José 

Antonio, de la v i l l a de La Robla, que 
linda: derecha entrando. Barber ía de 
Paulino Barrera; izquierda, Sucur-
saL del Banco de Bilbao, y fondo, 
casa de Antonio Robles, y entrando, 
carretera de Adanero a Grjón. Com
prende dicho negocio la planta alta 
y baja y es propiedad la casa de he 
rederos de D. José Robles. Valorados 
tales derechos en m i l pesetas. 

Los bienes seña lados con los nú
meros 1, 2 y 3 se encuentran deposi
tados en poder de D, Ezequiel Rodr í 
guez Ramos, mayor de edad, casado 
y vecino de La Robla, en donde pue
den ser examinados. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
treinta de Julio próximo, a las once 
h o r a s / a d v i r t i é n d o s e a ios licitado-
res que para poder tomar parte en 
el mismo debe rán consignar previa
mente sobre la mesa deL Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento de dicha tasac ión 
y que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su ava lúo , y que con respecto a los 
derechos de traspaso el adjudicata
rio con t rae rá la obl igación de per
manecer en el local, sin traspasarlo, 
en el plazo m í n i m o de un a ñ o y des
tinarlo durante ese tiempo, por lo 
menos, a negocio de la misma clase 
al que venía ejerciendo el arrendata 
rio. Y que'el remate de dicho traspa
so se suspenderá hasta que venza el 
plazo que para el ejercicio del dere
cho de t an t eó señala el a r t ícu lo 35 
de la Ley Especial de Arrendamien
tos Urbanos, y que podrá cederse el 
remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a veinticinca 
de Junio de m i l novecientos sesenta 
y dos. — E( Juez, Manuel Alvarez.-
ÍEl Secretario, Fidel Gómez. 
2967 N ú m . 1122. ^-223,15 ptas, 
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Hérmandad Sindical de Labradores g 
Ganaderos de Palacios de la Valdaerna 

SUBASTA DE PASTOS 
A las once horas del día 29 de Julio 

p r ó x i m o (domingo), tendrá lugar en 
el Salón de Sesiones del AyuntaoiieD 
10 la subasta de pastos, hierbas/1"3,; 
trojeras del pol ígono de Palacios OÍ 
la Valduerna. , , 

E n la Secretaría de la 
se encuentra a disposición a j i 
nes lo deseen el. pliego de condid 
nes. 

Para cóncur r i r a la subasta se 
de

b e r á acreditar por los gaDader°Se 
1. ° Acreditar su condición a *v 

nadero con la correspondieme 

2. ° Justificar, al tiempo de co ^ 
zar la subasta, haber veriüca df 
depós i to del 10 por 100 ^ ' " ^ 
l ici tación fijado, sin c ^ 0 , / ¿ i s l e 
ñ o p o d r á n tomar parte en ' V ^ l i -

Los gastos de inserción y ^ 
zación de contrato serán o" 
del adjudicatario. 28 * 

Palacios de la ValduerD|. ^ 
Junio de 1962. - El Jefe ^ 
mandad, Baltasar García. 
2984 N ú m 1124-76.13 P 


